
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0362-M

Tena, 01 de abril de 2025

PARA: Sr. Abg. Carlos Alberto Godoy Tapia
Director de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos 

  Sr. Ing. Gregory Ivan Ocampo Martinez
Director de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

ASUNTO: SOLICITUD DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
De mi consideración: 
 
Estimados directores, en mi calidad de Concejal del cantón Tena, me dirijo a ustedes para
expresar nuestra profunda preocupación por la creciente inseguridad y los robos que están
ocurriendo en nuestra ciudad y accidentes de tránsito. Es imperativo que se tomen
medidas efectivas para abordar esta situación y garantizar la seguridad de los ciudadanos. 
 
En este sentido, solicito que se implementen las siguientes medidas, conforme a nuestras
competencias como Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: 

Incremento de la presencia de los agentes municipales: Aumentar la presencia de
agentes de tránsito y seguridad en áreas críticas y horarios de alta incidencia
delictiva. 
Implementación de cámaras de seguridad: Instalar cámaras de seguridad en áreas
estratégicas para monitorear y prevenir la delincuencia. 
Coordinación interinstitucional: Fomentar la coordinación entre las instituciones
para abordar la inseguridad de manera integral. 
Mejora de la señalización vial: Instalar señales de tránsito claras y visibles para guiar
a los conductores. 
âCampañas de conciencia vial: Realizar campañas publicitarias para promover la
seguridad vial y concienciar a los conductores sobre los riesgos de la conducción 
temeraria.

 
Bajo este antecedente, requiero que se tomen medidas inmediatas para abordar esta
situación y garantizar la seguridad de los ciudadanos de Tena. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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